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Introducción 

 

 

El presente gobierno del país ha estado afrontando retos con respecto a la 

escasez de recursos para cumplir los fines ilimitados del estado, debido a malas 

gestiones en la fiscalización y cobro de los impuestos que se han estado presentando a 

lo largo de los últimos años y a la mala asignación de recursos, así como los robos y 

hurtos que ha sufrido el erario público. Es importante destacar que muchas de las 

actividades que conforman la gestión general de la recaudación de los impuestos del 

gobierno suceden a nivel local, específicamente a nivel cantonal, por este motivo es un 

punto clave, evaluar la labor de los gobiernos locales o Municipalidades para obtener 

resultados más efectivos. 

        

Para efectos de la presente investigación y de conformidad con lo mencionado 

anteriormente el estudio tendrá lugar en la Municipalidad de El Guarco, un ente público 

encargado de velar por el bienestar y desarrollo de la comunidad de El Guarco. El 

proyecto pretende aportar los procedimientos para mejorar la gestión, recaudación y 

fiscalización de los impuestos más importantes del municipio. 

 

En el proceso de gestión, recaudación y fiscalización de los que se incluyen en el 

estudio son los impuestos de licencias o patentes, minas o canteras, bienes inmuebles y 

espectáculos públicos. Además de analizar las posibles mejoras que se puedan efectuar 

en los procedimientos que siempre vayan acorde a la normativa vigente y los recursos 

de que dispone el municipio a fin de lograr estandarizarlos con el fin de obtener los 

mejores resultados. 

 

La administración de la Municipalidad de El Guarco no cuenta con manuales de 

gestión, recaudación y fiscalización de los impuestos que son el principal procedimiento 

para obtener ingresos ordinarios que necesita la municipalidad para poder cumplir sus 

fines públicos en el cantón, y de esa forma, dejar establecido los pasos a seguir para 
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mejorar la recaudación de tributos en los diferentes impuestos y tasas citados 

anteriormente. 

 

Según información consultada en la Contraloría General de la República de Costa 

Rica se conoce que algunos municipios no tienen procedimientos claros para la gestión 

y recaudación de los tributos: licencias o patentes, Impuesto de Bienes Inmuebles, 

impuesto de canteras o minas, impuesto de espectáculos públicos entre otros. Por esa 

carencia de gestiones, es que el cantón se encuentra en una situación delicada de bajos 

ingresos ordinarios y con este proyecto y la investigación a realizar se generará un aporte 

no solo al ayuntamiento de El Guarco, sino también a la comunidad y al país.  
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Con el objetivo de tener una mayor compresión hacia la comprensión de los 

procedimientos, en este capítulo se detallan generalidades que direccionen y ubiquen al 

lector, para la comprensión de estos. 

1.1 Manual de procedimientos 

 

El principal objetivo dentro de la investigación es el elaborar un manual de 

procedimientos, el cual se entiende como un documento contenido de información con 

un orden cronológico y secuencial de las diferentes operaciones que se encuentran 

interrelacionadas e integradas como una sola unidad con el fin de realizar una actividad 

o tarea en una entidad (Fincowsky, 2014). 

 

El objetico de un manual de procedimientos es dar a conocer cuál es el fin por el 

que se lleva a cabo un determinado proceso dentro de la organización. Para completar 

de manera correcta un manual de procedimientos, a continuación, se presenta un 

instructivo de ejemplo, en la figura 2.2: 

 

Tabla 2. 1 Instructivo para el llenado de la descripción de operaciones 

1. logotipo de la organización. Expresión gráfica de la identidad corporativa de una 

organización compuesta por un símbolo, un emblema y una tipografía específicos. 

2. Denominación. Nombre de la organización y del documento. 

3. Procedimiento. Nombre del procedimiento que, además, describe la materia a que se 

refiere.  

4. Fecha. Día, mes y año que se terminó de elaborar el procedimiento. 

5. Página_de_. En el primer espacio debe anotarse el número progresivo de las hojas del 

manual y en el segundo, el número total de las hojas de que consta el documento. 

6. Sustituye. Fecha y página que reemplaza la hoja. Este espacio se completa exactamente 

en los términos anotados en los puntos 4 y 5. 

7. Número de operación.  Se enumera progresivamente cada una de las operaciones que 

forman parte del procedimiento. 

8. Responsables. Nombre del área, unidad administrativa o puesto responsable de realizar 

cada operación. 

9. Descripción. Expresión del contenido de cada operación del procedimiento. Debe incluir 

el nombre y clave de las formas utilizadas. 

10. Unidades responsables de su elaboración, revisión y autorización. Nombre y firma 

del responsable de elaborar, revisar y aprobar el procedimiento. 

Fuente: Fincowsky, 2014. 
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Todas las variables detalladas en la figura 2.1, que componen el manual de 

procedimientos, son de suma importancia ya que brinda la información necesaria para 

una mayor comprensión del instrumento y las labores descritas en él, para un nuevo 

colaborador. Al aclarar la importancia y la intención de cada una de las variables que 

integraran el documento, es indispensable organizarlas en un orden lógico y armonioso, 

Fincowsky, 2014, muestra un ejemplo de cómo lograr dichos objetivos, los cuales 

facilitaran la identificación del procedimiento dentro de su área funcional, ilustrados en la 

siguiente figura 2.3: 

 

Figura 2. 3  

 

       Fuente: Formato de descripción de operaciones, Fincowsky, 2014. 
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1.2 Diagrama de flujo  

 Se encuentran ligados a los procedimientos, plasmados de forma gráfica para 

facilitar su entendimiento, que muestra la cronología de las sus operaciones y su 

recorrido por la organización (Fincowsky, 2014). 

También llamados fluxogramas o flujogramas, el objetivo de estos es presentar 

de manera gráfica la sucesión en que se realizan las operaciones de un procedimiento, 

ilustrando las áreas o unidades administrativas, su documentación y los puestos 

involucrado, siendo una forma más armoniosa de presentarlo al lector. Por lo que no se 

debe presentar o diagramar de manera confusa (Fincowsky, 2014). 

Los flujogramas que se elaboran con un lenguaje gráfico deformado impiden 

comprender el procedimiento, por ello es necesario contar con símbolos que tengan un 

significado preciso y con reglas claras para utilizarlos. Los tipos de simbología que se 

emplean internacionalmente son las siguientes:  

¶ American Society of Mechanical Engineers (ASME). 

¶ American National Standard Institute (ANSI). 

¶ International Organization for Standarization (ISO), ISO ï 9000. 

¶ Instituto Alemán de Estandarización. Deutsches Institut fur Nurmung (DIN). 

Para el presente estudio se tomará en cuenta únicamente la normativa de ANSI, 

esta institución ha desarrollado dos tipos de simbología, el primer tipo sirve para 

presentar flujos de información del procesamiento electrónicos de datos y el segundo 

tipo, que el que se empleara en el presente trabajo, representa los procesos 

administrativos (Fincowsky, 2014). 

 En la figura 2.4, se encuentra la simbología que será obligatoria utilizar en el 

flujograma de acuerdo con la normativa seleccionada, además al lado de cada figura se 

encontrará el significado y descripción de esta, para facilitar su comprensión de los 

diagramas que serán el resultado de la investigación: 
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Figura 2. 4  

Símbolo  Representa 

 Inicio o término. Indica el principio y el fin del flujo. Puede ser acción o 

lugar; además, se usa para indicar una oportunidad administrativa o 

persona que recibe o proporciona información. 

 Actividad. Describe las funciones que desempeñan las personas 

involucradas en el procedimiento. 

 Documento. Representa cualquier documento que entre, se utilice, se 

genere o salga del procedimiento. 

 Decisión o alternativa. Indica un punto dentro del flujo en donde se debe 

tomar una decisión entre dos o más opciones.  

 Archivo. Indica que se guarde un documento en forma temporal o 

permanente. 

 Conector de página. Representa una conexión o enlace con otra hoja 

diferente, en la que continúa el diagrama de flujo  

 Conector. Representa una conexión o enlace de una parte del diagrama de 

flujo con otra parte de este. 

Fuente: Simbología establecida para la norma ANSI en la elaboración de los flujogramas 

(Diagramación Administrativa). Fincowsky, 2009. 
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5.1 Procedimiento de Actualización del Manual de Procedimientos  

 

 

A-) Objetivo  

Mantener actualizadas las actividades del Manual de procedimientos, acorde a los 

cambios y desarrollo de la Gestión Tributaria. 

B-) Alcance  

Involucra a la coordinadora de planificación de la Municipalidad, así como a los 

colaboradores del área del procedimiento que requiera de registrar cambios y 

actualización.  

C-) Responsables  

¶ Colaboradores de las unidades del departamento de Gestión Tributaria  

¶ Coordinadora de planificación  

¶ Alcalde Municipal  

D-) Normas y Políticas   

¶ Ley de control interno  

¶ Ley de planificación institucional 5535 

¶ Reglamento de planificación y control interno  

E-) Formularios o documentos de trabajo 

¶ Manual de procedimientos  

¶ Cuestionario para la actualización del Manual de procedimientos  

¶ Oficio de informe de cambios en procedimientos  

 

 

 

Municipalidad de El Guarco  

Departamento de Planificación 

Actualización del Manual de 

procedimientos   

Fecha: Noviembre 2018 

Versión No. 1 

Código: DP-AMP-001-18 

Página 1 de 11 
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E-) Frecuencia 

Una vez al año. 

 

F-) Recursos Tecnológicos   

¶ Microsoft Office Word  

¶ VISIO 

 

Elaboró: 

Madeleine Madrigal A 

Revisó:  

María Fernanda Madrigal Hidalgo  

Autorizó: 

Victor Luis Arias Richmond 

Firma Firma Firma 
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Paso Procedimiento Responsable 

 Inicio  

1 Revisa fecha de la última actualización del Manual de Procedimientos  

Colaborador de área 

2 ¿La fecha de la última actualización es mayor a un año? 

NO. Paso No. 22                                                                                                                  

SI. Paso No. 3 

3 Consulta con los colaboradores de la unidad si han ocurrido cambios 

en el procedimiento en el último año. 

4 Elabora un oficio de informe de cambios en procedimiento y envía a 

la coordinadora de planificación.  

5 Recibe el oficio de cambios en el procedimiento y evalúa dichos 

cambios para determinar si son pertinentes y necesarios. 

Coordinadora de 

planificación 

  

6 ¿Proceden los cambios? 

NO. Paso No. 7                                                                                                                   

SI. Paso No. 8 

7 Comunica que no se acepta la actualización del manual de 

procedimientos 
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Paso Procedimiento Responsable 

8 Envía el oficio de informe de cambios en el procedimiento aprobados 

para obtener la autorización del alcalde del municipio. 

Coordinadora de 

planificación 

9 Autoriza y firma el oficio de la actualización del Manual Alcalde Municipal 

10 Comunica al colaborador que se aprobaron los cambios y envía el 

cuestionario para la actualización del Manual de Procedimientos vía 

correo electrónico. 

Coordinadora de 

planificación 

11 Recibe cuestionario para la actualización del Manual de 

Procedimientos e inicia a completar y recopilar la información 

requerida. 

Colaborador de área 

12 Analiza la información recopilada y detecta las modificaciones que 

deben realizarse al procedimiento. 

13 Aplica las modificaciones a los procedimientos y actualiza los datos 

necesarios del Manual de procedimientos. 

14 Archiva el cuestionario para la actualización del Manual de 

Procedimientos completado y envía por medio de correo electrónico 

el Manual de procedimientos actualizado a la coordinadora de 

planificación para su revisión. 

15 Recibe el correo electrónico con el manual de procedimientos 

actualizado y le da revisión. 

Coordinadora de 

planificación 
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Paso Procedimiento Responsable 

16 ¿Está correcto? 

NO. Paso No. 17                                                                                                                   

SI. Paso No. 19 Coordinadora de 

planificación 

17 Comunica al colaborador vía correo electrónico de las observaciones 

encontradas para que realice las modificaciones necesarias al manual. 

18 Recibe correo electrónico con las respectivas indicaciones, modifica el 

manual y reenvía por el mismo medio, el manual corregido. 
Colaborador de área 

19 Aprueba el manual, y genera oficio de aprobación el cual firma y lo 

envía al alcalde Municipal para que firme la autorización. 

Coordinadora de 

planificación 

20 Firma oficio de aprobación Alcalde Municipal 

21 Archiva oficio de aprobación 
Coordinadora de 

planificación 22 Actualiza en la plataforma establecida el Manual modificado. 

 Fin  

 

 

Elaboró: 
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5.2 Procedimiento de Solicitud de Licencias o patentes comerciales 

 

 

A-) Objetivo  

Otorgar correctamente con el debido proceso y requerimientos de ley, las licencias 

o patentes comerciales de la Municipalidad de El Guarco.  

B-) Alcance  

Involucra a los colaboradores del área de patentes, quienes revisan la 

documentación, solicitan inspección para verificación de la información y determinan si 

se aprueban las licencias solicitadas, para que finalmente la coordinadora del área de 

patentes y la gestora tributaria firmen el certificado de la licencia y sea entregado en la 

plataforma de servicios. 

C-) Responsables  

¶ Colaborador del área de patentes 

¶ Inspector 

¶ Gestora Tributaria  

¶ Plataformista 
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D-) Normas y Políticas   

Las normas y políticas que intervienen en la gestión de las Licencias o Patentes 

dependerán de la solicitud y la naturaleza del mercado o actividad que se desea explotar 

con dicha licencia, se puede mencionar algunas leyes como las siguiente:  

¶ Ley N° 9237 Impuestos municipales del Cantón de El Guarco y su reglamento 

(Ley de Patentes). 

¶ Ley N° 8220 de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites 

administrativos. 

¶ Código Municipal. 

¶ Ley N° 3 de juegos. 

¶ Ley N° 9047 de Regulación de bebidas con contenido alcohólico y su reglamento. 

¶ Ley N° 6683 sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos. 

¶ Ley N° 7440 de Espectáculos Públicos, Materiales Audiovisuales e Impresos. 

¶ Ley N° 4755 Código de Normas y Procedimientos Tributarios (Código Tributario). 

¶ Ley N° 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

¶ Entre otros. 

E-) Formularios o documentos de trabajo 

Formulario de solicitud de patentes, anexo 1, digital en línea.  

F-) Recursos Tecnológicos   

Un sistema que permita la gestión de la solicitud en línea.  
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G-) Definiciones 

En la gestión de una patente o licencia la Municipalidad de El Guarco cuenta con 

un procedimiento establecido, y dentro de este se detallan las siguientes definiciones: 

a) Actividad productiva: es la que, estando inserta dentro de la economía del cantón, 

contribuye a la producción o transformación, tanto cualitativa como cuantitativa, de los 

insumos o materias primas en bienes y/o servicios; asimismo, implica la transformación 

de algunos bienes y servicios más simples en otros más complejos, así como la simple 

prestación de servicios, de manera directa o indirecta, al consumidor, agregando con todo 

ello un valor estimable en términos de producción y desarrollo tanto en las esferas 

económica, como social y humana en general. 

b) Actividad lucrativa: es la que se traduce en una utilidad, ganancia o beneficio de tipo 

patrimonial o económico, derivado del ejercicio de una actividad productiva inserta en 

cualquiera de los campos de la actividad humana. 

c) Administrado: es toda persona física o jurídica que se dirija a la Municipalidad de El 

Guarco, como administración pública, descentralizada y autónoma, para ejercer su 

derecho de petición o de información, o que haga uso de los servicios municipales. 

d) Administración tributaria municipal: para los efectos de esta ley comprende el ámbito 

funcional, organizacional y estructural de la Municipalidad de El Guarco en el ejercicio de 

las labores de gestión, cobro, recaudación, desarrollo, cuidado, consolidación, control, 

dirección y cualquier otra que le otorgue el ordenamiento jurídico, para hacer eficiente, 

eficaz y oportuna la administración de los tributos municipales. 
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e) Empresa: cualquier tipo de organización que busque la consecución de fines productivos 

de manera conjunta y que se encuentre estructurada, jurídicamente, bajo la modalidad 

de cualquiera de las formas establecidas en la legislación mercantil para las personas  

jurídicas mercantiles y, en la legislación civil, para las personas jurídicas civiles y las 

personas físicas en general. 

f) Pequeña y mediana empresa: se refiere a aquellas unidades productivas que ostentan 

tal condición otorgada por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), según 

las condiciones del Decreto Ejecutivo 37121-MEIC, Reforma Integral al Reglamento 

General de la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, Ley N.º 

8262, Decreto Ejecutivo N.º 33111, de 6 de abril de 2006. 

g) Licencia municipal: es la autorización que la Municipalidad otorga a una persona física 

o jurídica, de naturaleza privada o pública, para el ejercicio de una actividad productiva 

en el cantón de El Guarco. 

h) Municipalidad: se refiere a la Municipalidad de El Guarco. 

i) Patente municipal: es el impuesto al cual queda obligada la persona a la que se le ha 

otorgado una licencia para el ejercicio de una actividad productiva. 

j) Persona: se trata de una persona física o jurídica, de conformidad con los numerales 31 

y 33 del Código Civil. 

k) Patentado: se trata de una persona, física o jurídica, a quien se le ha autorizado una 

licencia municipal para el ejercicio de una actividad productiva. 

l) Salario base: es el establecido en la Ley N.º 7337. 

m) Sector comercial: comprende el conjunto de personas que desarrollan actividades 

productivas consistentes en el trasiego o la enajenación por cualquier título autorizado en 

el ordenamiento jurídico de toda clase de bienes y servicios. Además, incluye los actos 

de valoración de bienes económicos, según la oferta y la demanda, tales como casas de 

representación, agencias, filiales, sucursales, comisionistas, agencias, corredores de  

bolsa, instituciones bancarias y de seguros, instituciones de crédito, empresas de 

aeronáutica, casas banca y de cambio, instalaciones aeroportuarias, agencias aduaneras  
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y, en general, todo lo que involucre transacciones de mercado de cualquier medio, así 

como las de garaje. 

n) Sector industrial: se refiere al conjunto de personas que desarrollan actividades 

productivas consistentes en operaciones materiales ejecutadas para extraer, transformar 

o manufacturar uno o varios productos. Incluye el procesamiento de productos agrícolas 

y la transformación mecánica, química, o por cualquier otro medio, de sustancias 

orgánicas o inorgánicas en productos nuevos o diferentes, mediante procesos 

mecanizados o de cualquier otro tipo, realizados tanto en fábricas como en domicilios. 

Incluye tanto la creación de productos nuevos como la transformación de otros ya 

existentes, así como los talleres de reparación, mantenimiento y acondicionamiento de 

estos productos y de las máquinas o equipos que se utilizan para producirlos. 

a. Comprende la extracción y explotación de minerales de cualquier especie que 

sean materiales metálicos y no metálicos, en cualquier estado de la materia que 

se presenten; la construcción, reparación o demolición de todo tipo de edificios, 

instalaciones y vías de transporte; las imprentas, las editoriales y los 

establecimientos similares. 

b. En general, se refiere a mercaderías, construcciones, bienes muebles e inmuebles 

y al uso que se le dé a estos para contribuir con la actividad productiva y comercial 

del cantón. 

o) Sector servicios: es el sector económico que engloba todas las actividades económicas 

del sector privado y el sector público, o a ambos, que no producen bienes materiales de 

forma directa, sino servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de la 

población. Incluye, entre otros, los subsectores tales como comercio, transportes, 

bodegaje o almacenamiento de carga, comunicaciones, telecomunicaciones, finanzas, 

turismo, hostelería, seguros, los establecimientos de enseñanza privada, de 

esparcimiento y de salud, alquiler de bienes muebles e inmuebles, los asesoramientos,  
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el ejercicio liberal de la profesión, ocio, cultura, espectáculos y los denominados servicios 

públicos, cuando los preste el aparato público o la iniciativa privada. Este sector dirige, 

organiza y facilita la actividad productiva de los otros sectores, sean estos el comercial y 

el industrial. Aunque es considerado un sector de la producción, su papel principal se 

encuentra propiamente en los tres pasos siguientes de la actividad económica: la 

distribución y la asistencia para el consumo, así como el consumo mismo. 

p) Sector primario: sector económico del cantón dedicado a la producción de bienes y 

servicios terminados, insumos y materias primas. Se abarcan en este sector las 

actividades agrícolas, pecuarias, forestales, agroindustriales, de cultivo, de explotación 

marítima, terrestre y aérea. 

q) Sector secundario: sector económico del cantón destinado a la conversión de materias 

primas en productos y servicios terminados y con un valor agregado. Se abarcan en este 

sector actividades tanto de la industria como de la construcción, así como el trabajo de 

los núcleos operativo y técnico de la sociedad. 

r) Sector terciario: sector económico del cantón destinado a la comercialización, el 

trasiego, la enajenación y la transformación cualitativa y cuantitativa de los bienes y 

servicios. Las actividades comprendidas en este sector son los profesionales en todas las 

áreas, el comercio en general, la industria y los servicios públicos y privados. 

s) Servicios: para los efectos de esta ley, por servicios se entenderá, entre otros, la atención 

del turismo, el transporte público, incluidos en este caso los autobuses, los taxis de 

pasajeros y de carga liviana o pesada y el transporte privado, cuando este último se 

desarrolle con ánimo de lucro; también, el almacenaje de cosas y el envío a otros lugares 

dentro o fuera del cantón o del país, las comunicaciones, telecomunicaciones, los 

establecimientos de esparcimiento, entrenamiento, ejercicio y recreación, así como los 

centros de enseñanza privada en todos sus niveles, sean estos maternal, primaria, 

secundaria, parauniversitaria o universitaria, excepto los públicos y oficiales;  
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así como los arrendamientos o alquileres de tres unidades constructivas o más, sean 

estos apartamentos, casas de habitación, oficinas, edificios u oficinas, y la correduría de 

bienes inmuebles, así como el ejercicio de las profesiones liberales. Se incluye el alquiler 

o préstamo oneroso de maquinaria y equipo de cualquier especie que este sea, y la 

comercialización de bienes y servicios por medio de centros comerciales, supermercados 

e hipermercados o cualquier otra actividad afín a esta. 

 

 

Elaboró: 
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Paso Procedimiento Responsable 

 Inicio  

1 Recibe la notificación en el sistema de la solicitud en línea de la 

patente. Ingresa a revisar la documentación y detalles de la solicitud. 

Colaborador de 

patentes 

2 Procesa la información y revisa que la documentación cumpla con las 

condiciones para otorgar la patente.  

3 Revisa los requisitos especiales y extraordinarios que pueda presentar 

la solicitud, según la naturaleza de la actividad que se desea 

desarrollar por parte del solicitante, acorde a la Ley N° 9237 de 

patentes. 

4 ¿Demanda de requisitos especiales o extraordinarios? 

NO. Paso No. 10                                                                                                                   

SI. Paso No. 5 

5 Comunica al solicitante de la información adicional requerida debido 

a la naturaleza de su negocio.  

  

6 
Presenta o envía los requisitos especiales y/o extraordinarios que 

requiera su solicitud al área de patentes. 

Cliente 
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Paso Procedimiento Responsable 

7 Recibe la documentación adicional. 

Colaborador de 

patentes  

8 Revisa y verifica que cumpla con todos los requerimientos necesarios. 

9 ¿La información está completa y correcta? 

NO. Paso No. 5                                                                                                                   

SI. Paso No. 10 

10 Realiza ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀ Ŝƴ Ŝƭ άƳƽŘǳƭƻέ ŘŜƭ 

sistema de los inspectores. 

11 Visita el local y completa el formulario o sección de comentarios de la 

revisión de que las instalaciones cumplan con requerimientos de ley 

como entrada única, condiciones de la Ley N° 7600, baños, entre 

otros. En el cual además agrega si da visto bueno o no para otorgar la 

licencia. 

Inspector 

12 Retiro del local  

13 Recibe notificación de la inspección realizada; revisa los comentarios 

efectuados, así como el visto bueno del inspector. 

Colaborador de 

patentes  
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Paso Procedimiento Responsable 

14 ¿Inspector da visto bueno? 

NO. Paso No. 1                                                                                                                   

SI. Paso No. 15 

Colaborador de 

patentes 

15 LƴƎǊŜǎŀ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀΣ ŀƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ άǇŀǘŜƴǘŜǎέ  

16 Realiza la búsqueda por medio del número de Finca de la ubicación de 

local. 

17 ¿Existe alguna patente anteriormente ligada o registrada al número 

de Finca?  

NO. Paso No. 19                                                                                                                   

SI. Paso No. 18 

18 Selecciona la opción blanquear, para borrar el registro obsoleto. 

19 Ingresa los datos de la patente aprobada y finiquita el registro. 

Registro en el cual se anotará tipo de rotulo; además de seleccionar la 

categoría y nivel de la basura comercial. 

20 Recibe la notificación y revisa en el sistema las patentes aprobadas 

además del tipo de rótulo; la categoría y nivel de la basura comercial 

que se le asignó 

Gestora tributaria 
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Paso Procedimiento Responsable 

21 Imprime documento de la resolución revisado por la gestora; y el 

certificado de licencia municipal (imprimirlo en papel cartón), que se 

le otorgará al solicitante, que deberá ubicar en un lugar visible y 

mantener en buen estado. 

Colaborador de 

patentes 

22 Firma patente el certificado de licencia municipal Coordinadora de 

patentes y Gestora 

tributaria  

23 Adjunta el certificado de licencia municipal y documento de la 

resolución y traslada a la plataforma de servicios. 

Colaborador de 

patentes 

24 Recibe certificado de licencia municipal y documento de la resolución 

del área de patentes y actualiza en bitácora. 

Plataformista  25 Comunica al cliente, por medio de un correo, que la licencia fue 

aprobada y el monto de pago el cual se debe realizar por BN banking, 

pago que se verificará para poder otorgar la documentación. Además, 

envía el afiche de fechas de pago trimestral de patentes. 

26 Asiste a la plataforma de servicios a retirar la licencia Cliente  

27 Atiende y verifica que el monto de pago esté cancelado Plataformista 

 

Municipalidad de El Guarco  

Unidad de Patentes  

Solicitud de Licencias o Patentes 

comerciales.   

Fecha: Noviembre 2018 

Versión No. 1 

Código: UP-SLPC-001-18 

Página 11 de 26 



31 

 

 

Paso Procedimiento Responsable 

28 Solicita firma de copia de la resolución de Patente Plataformista 

29 Firma copia de la resolución de Patente Cliente 

30 Entregar Resolución Original, certificado de licencia municipal Plataformista 

31 Retiro con certificado de licencia municipal, documento de la 

resolución original. 
Cliente 

32 Actualiza la Bitácora de Tramites de Plataforma 

Plataformista  

33 Envía notificación de traslado de documentos. 

34 Traslada copia de resolución firmada. 

35 {ƻƭƛŎƛǘŀ άŀŎŜǇǘŀǊέ ƻ ŎƻƴŦƛǊƳŀǊ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ 

documentos. 

36 ά!ŎŜǇǘŀέ ƻ ŎƻƴŦƛǊƳŀǊ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ documentos, y 

recibe la documentación. 

Colaborador de 

patentes 

 
Fin  
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Solicitud de licencia o patentes comerciales 

Cliente Colaborador de patentes 
Coordinadora de patentes y 

Gestora tributaria 
Inspector PlataformistaGestora tributaria

P
h

a
s
e

Inicio

1
Recibe 

notificación 

2
Procesa y revisa 
cumplimiento

3
Revisa 

requisitos y 
documentación

A

3
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Cliente Colaborador de patentes 
Coordinadora de patentes y 

Gestora tributaria 
Inspector PlataformistaGestora tributaria

P
h

a
s
e

A

4
¿Otros 

requisitos?

1No

Documentación

5
Solicita 

información 
adicional 

6
Presenta 

información 
adicional 

B

Documentación

7
Recibe 

información 
adicional

2
Si
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Cliente Colaborador de patentes 
Coordinadora de patentes y 

Gestora tributaria 
Inspector PlataformistaGestora tributaria

P
h

a
s
e

B

8
Revisa y verifica 
requerimientos 

9
¿Completa y 

correcta? 

C

2No

10
Solicita inspección

1 Si
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Cliente Colaborador de patentes 
Coordinadora de patentes y 

Gestora tributaria 
Inspector PlataformistaGestora tributaria

P
h

a
s
e

C

D

11
Visita el local y 
llena formulario 

12
Retiro del local

13
Revisa resultados 

inspección 

14
¿Aprobó?

3No

Si
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Coordinadora de patentes y 

Gestora tributaria 
Inspector PlataformistaGestora tributaria
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15
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16
Busca por número 

Finca

17
¿Ocupada?

Si

4No
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5.3 Procedimiento de Cobro de pago voluntario de Licencias o patentes 

comerciales 

 

A-) Objetivo  

Hacer el cobro respectivo de los contribuyentes que se presentan a cumplir con el 

pago de las obligaciones adquiridas con la patente o Licencia. 

B-) Alcance  

Involucra al plataformista quien recibe el pago de las obligaciones.  

C-) Responsables  

Plataformista  

D-) Normas y Políticas   

Reglamento de la Ley N° 9237 Impuestos municipales del Cantón de El Guarco. 

E-) Formularios o documentos de trabajo 

Factura.  

F-) Recursos Tecnológicos   

Sistema Grafico Municipal (SIGRAMU). 

 

Elaboró: 

Madeleine Madrigal 
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Firma Firma Firma 
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Paso Procedimiento Responsable 

 Inicio   

1 Asiste a realizar pago de la patente. Cliente 

2 Atiende y recibe la solicitud del cliente. 

Plataformista  

3 LƴƎǊŜǎŀ ŀƭ {LDw!a¦ ŀƭ ƳƽŘǳƭƻ ά/ƭƛŜƴǘŜǎέ 

4 LƴƎǊŜǎŀ ŀƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ άǇŀǘŜƴǘŜǎέ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άŦŀŎǘǳǊŀŎƛƽƴέ 

5 Ingresa número de cedula del cliente, para buscar el perfil del cliente.  

6 {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά±ŜƴŎƛŘƻέ ǇŀǊŀ ŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ŀŘŜǳŘŀŘƻΣ 

cuantos trimestres debe, entre otros. 

7 Verifica monto del pago con el sistema y con el contribuyente. 

8 ¿El cliente desea cancelar todo o solo una parte? 

NO. Paso No. 9                                                                                                                   

SI. Paso No. 12 

9 Realiza el arreglo de pago 

10 Imprime y otorga boleta de arreglo de pago con los acuerdos 

realizados. 
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Paso Procedimiento Responsable 

11 Modifica en el sistema los trimestres o monto a pagar, acordado en la 

boleta de arreglo de pago. 

Plataformista 

12 Recibe el dinero o medio de pago. 

13 ¿Pago con efectivo o tarjeta? 

NO. Paso No. 14                                                                                                                   

SI. Paso No. 15 

14 Realiza el cobro en datafono  

15 Ingresa el dinero en la caja registradora. 

16 Otorga cambio, del pago en efectivo.  

17 Toma la factura que expulsó la máquina y la entrega al cliente 

18 Retira del lugar con la factura de pago y boleta de arreglo de pago.  Cliente 

19 Archiva o guarda los rollos de facturación utilizados en la maquina 

facturadora, como comprobante, al final del día 
Plataformista  

 Fin  

 

Elaboró: 

Madeleine Madrigal 

Revisó:  

Chrisana Sibaja Trejos 

Autorizó: 

Victor Luis Arias Richmond 

Firma Firma Firma 
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Cobro de pago voluntario de Licencias o patentes comerciales

Cliente Plataformista

P
h

a
s
e

Inicio

1
Realizar pago

2
Atiende 

3
SIGRAMU-Clientes

A
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Cliente Plataformista

P
h

a
s
e

A

4
Patentes-

facturación

5
Busca perfil 

6
Vencido

B
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Cliente Plataformista

P
h

a
s
e

B

7
Verifica monto 

8
¿Total?

C

1Si

9
Realiza arreglo de 

pago

No
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Cliente Plataformista

P
h

a
s
e

Boleta de arreglo de 
pago 

C

10
Otorga boleta de 
arreglo de pago 

D

11
Modifica monto 
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Cliente Plataformista

P
h

a
s
e

D

E

1

13
¿Efectivo?

14
Cobro en 
datafono

No

2

Si

12
Recibe medio de pago
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